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¡üTUF,ILEI¡ DEL Rl€Src CUAERTO NO VN¿

CO¡¡(EPIO poA EL CL|AL SE ASEGITRA P .6¡ prAE

Fr** DE POLIZA 0264.0061.000000486§ NUMERO DE OFICINA: 0264

DAÍOS DEL TOMAOOR/ASEG URADO:

NOMBRE Y APELLIDOSi NAZMIN AKTHER CHOWDHURY

DNl/NIE Y4179563V NACIMIENIO TELEFONO----.-----------
DOtVtCTLTO

PoBLAcóN

CUMESON DE PAREDES 45 BJ-1

MAORIO MADRID

SIf UACION PROFESIONAL:

I ENA TEMPORAL
r

Irurucroruenro ECUENTA AJE¡¡A rNoEFrNroo I DorRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTTDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA R URAL

CAPiTAL tNrCtAL SOLjCTTAoOT 4E.762.96 €

r TlPo DE PRÉsrAMo: HtPofEcARto

|1. oE EXPEDTENTE DE pRÉsTAMor 332919ss57

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/04I2O1S

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRE§TAMO: 193,04€

i FECHA VENCTMTENTO PRE§ÍAMO: 26/03/204r DURAC!ÓN PRESTAMO (MESES)

I%CUOTA ASEGURAOA: 5O,OO% IMPORfE CUOfA ASEGURAOA MENSUAL: 95,52 €

DTTOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 2€r'04l201s

I Derempl€o: Trabajadores por cuents ajen€ con crntrato ¡ndefnido
r d€ duración supeñor o ¡gu€l a 6 meles coñ jomada loboral igual o
' superior a 25 hoIas semanales. Excepto Func¡onarioe Públicos.

llncapac¡dad Tempoflli Trabaradores por cuenla propia

I (autónomos), taabejedor€g poa cu€nte ¿jená @n un coñlÉlo laboÉl
I tomporal. trabajado.es por cueota ájen€ con un contralo laboral

. ¡ndefinido quo ño estén qubi€rtos por ls g.rantia de Pédid€
lnvolonterie do Emploo y funcioñárior públbo3.

Hoüp¡t¡l¡z¡s¡óñi Aquellog Tomadoreg/Asegur¡dag que en el
momenlo d6 p.o<lr.¡cjr8€ el Bini63tlo no tengán ningún tipo de rElación

laboral, ni por cusnta prcpia ni por cugnta aj6n¿.

N4ZI\1N

FECHA DE VENCIMIEN'IO. 26t04t2a24

Caronc¡a ln¡c¡al: 60 diás
PreBtác¡ón máx¡má 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahemos en lotsl
Capital lráximo 1.800€

Carenci¡ lnicial: 30 diás por €nfermeded. En los supuestos err los que lá lncapacidád
Teñporal se deba a un accidente no se áplicaÉ cáréncÉ inlcralalguna
Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos eñ total
Cápitrl itá¡¡mo: 1.80(É

Caranclá lnlchl: 30 d¡as por €nfomBdad. Eñ los supuoalos en loa que la hoipilalazación se
debá a uñ 6cc¡{ieñt6 no !€ 6plicaÉ c€r6nc¡6 ¡nicialaEuñs
Praataclón ¡lláx¡ma: 12 pagos cons€cdi\os o 36 pÉgos altomos oñ total-

C¡pltrl rráxlmo: 1.800é

PRTMA ÚNICA DEI SEGUROj Et presente segurc se contata pot u, perio.to iniciat dé 5 eños a contar desde la fecha de efec¡o de! ñ¡s¡no,
t'anscu¡tido dicho periodo el asegu¡ado podrá renovar las cobeñums objeto del presente coa¡ralo, con peiod¡cidad mensual hasaa que ocurra
algune de las circunstancias que se detallan en el apartado 9 de las presentes Cond¡c¡ones Particulares.

PRJIIA DEL SEGURO coflsoRclo LEA
It!PUE§TO

SOBRE PRIi!AS
IIIIPORTE

RECIBO

TOT¡ü: 359,30 € 0.07 € 0,54 € 21 56€ 3A1 47 €
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PROVINCIA

EI AUTONOMO

PRI A
PERIOOO

BENEFICIARIOS:
El ToñadoriAragú.do d.tigm cor c¡ractar lrnyoc.bLr ET ROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA OEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Enlidades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 coñ domicilio social eñ Carera de San Jerónimo 21,2801,1 Madrid, es
qúien asume la cobeñura de los desgos objeto de esle contrato y g¿rantiza el
pago de ¡as preslaciones que core§pondan con aneglo a las condicione§ del

mrsmo. Elcontrolde la actividad deCNP PARfNERS de Seguros y Re¿seguros,
S.A. co[esponde al ¡¡¡nisterio de Economla, hdustria y Compeliliüdad del
Estádo Español, a lGvés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.
TOMADOFJASEGURADO: El Tomador/Asegurado se.á la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes coñdiciones
particulare§.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler ¡nevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIEi{ÍO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hosp¡tal, clín¡ca o sanatorio, tanlo públic¡ como privado,

que disponga de la infraesttuclura necesaria para diagnoslicar y realizar

tratamienlos lerapéuticos por facultativos legalmeñte aulorizados para el

ejercicio de su profesión. A los efectos de estacoberlura no seconsiderará como
hospital, clínic¿ o sanatono las siguientes instituciones:
, Cllnic€s para eltratamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.

- Residencias de anciano§, centros de dfa y cenlros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

Clinicas para lralamientos nalurales, termales, masajes, esléticos,
adelgazam¡ento u okos iratamientos similares.

- Dicho establecimiento debe estaratendido porun médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no 5e consideran hospilalesl
- Clinic¿s para eltralamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lralamierfo de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos. asilos, centros de dfa, casas de reposo y
cem¡os para ellralamienlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡co§.

- C¡inicas para tralamieñtos naturales, temales. masajes, estélicos u olros
tEtamientos similares, centros dF salud, balnearios.

1.- REQUISIfOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contrdtar la pr6oñt€ Pól¡za de Soguro las peEonas fs¡caa
quo roúnan las siguisntos condic¡onss:

l) Ser titular€3 de un préslamo h¡potecário, fomal¡zádo con
EUROCAJA RURAL,

2) Habgrsg adharido a la p6l¡2a med¡añte la frma de las Condic¡on€§
Paáiculeres.

3) Habsr pagado la prima única.
¡l) Ouo la €dad del Tom.dor/Asogurado eslé comprendida gntre los l8

y los 60 años €n la focha d€ of€cto.
5) Encoñtrrrso eñ €stado de buena salud, s¡n s¡ntoma do gnlgmedad,

y no padocor n¡nguna €nfgmodad dg c¿rácter gvolutivo n¡ ettar, oñ
la F6cha dq Efsclo del Seguro, en s¡tüac¡ón do lncapac¡dad
Tomporal, tál y como ágta queda defir¡da En la!¡ prgs€nle6
Cond¡c¡on€s Part¡cula1e6.

6l Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tr¡ación dg alla on
mutualidad, moñtEpio o insdtuc¡ón análoga quo la lsgislac¡ón
determ¡no.

7l AdemáÉ pera h cobóftuÉ do O6omplsol
8l No conocor, o eslar gn gituaclón do conooer quo sa va a produc¡r la

srf¡nclón o suapgñs¡ón de su rclación labor¿l por cualqu¡era do las
causas quo dariañ demcho á la prestaclón de Dssoñpleo on bas{ a
esta pól¡z¿

9) AdemáE para la cobo.tufa dEl r¡esgo de lncapac¡d.d Tempo.al y
Hosp¡tal¡zác¡ón: No padecsr ñinguña enlemedad de caráctor
evoluüvo-

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma A§egurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinad¿ mensual del préslamo ünculado a esla póliza de seguro que. en el
momento de producirse elsiniestro, esluviese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los iñtereses remuneratoños, con exclusión, por lanlo, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en clmplimiento de lo pactado en el conlralo de
préstemo vinculado a esta Póliza.

cr-Ppl,'/rl j_05?013_4Mr0632

El ¡mport€ de la suma asogurada no seÉ superior, an n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo dg {.800 C
En caso ds qug ss produjera una novac¡ón dal Fráttamo que conlhvara el
incremonto del capital prostado, supoñdrá la anul.ción do la prosonto
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Asoguradora proc€dorá a la devoluc¡ón
de la prirña rio consuñ¡da.
Cuando ol Tomador/A9egurado haya real¡zado amortizac¡ones parciales
del prástaño, la Entidad Asgguradora procedeÉ a adocuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo eslablec¡do sn el apartado 8 de las
presentes Condic¡one§ Part¡cularos.
3,, PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañt¡a de Pérd¡da lnvoluntaria dé Emploo se establsce un

periodo de carencia ¡nic¡al de 60 dias ñalurals6, a contar dosdo la locha
de efecto de¡ séguro. A olectos d6 comprobar quo en sl momoñto del
acáec¡mleñto dol s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, se entondorá que la situac¡óñ do desompleo so producs en la
fscha 6ñ qu€ se produzca lá oxt¡nc¡ón o suspensión de la relac¡ón
laboral por la3 causas señaladas en esta pól¡za, y ademá3 sea
acrod¡tádo por sl Serviclo Público ds Emploo Estatal u organ¡smo
público que lo su3tituya.

. Para la garántia do lncapac¡dad Tsmporal so €stáblece un psriodo do
carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales, a coñtar desde la fecha de otocto
del seguro- A efectos do comprobar qus en 9l rñoñeñto del
ecaeclmlento dol s¡niGtao ha transcurrido el periodo de carench
¡n¡c¡al, se entondorá que la slluaclón do lncapac¡dad t€mporal 9e
produce sn l¿ fscha sn la quE la enfermedad causante de la

lnc¿pacidad hub¡era sidq diagnosücada por lacultetlvos de la

S€guridad Social, Mutu. o lnst¡tuc¡ó¡ análoga o ñéd¡co o facultat¡vo
autor¡z¿do y asi lo rat¡fiqr¡en los se¡v¡cios méd¡cos del Gegurador s¡

sg cons¡derase necesario- En los supusslos en los que la lncápac¡dad
Temporal se deba a un accidonte no s€ apl¡cará car€nc¡a ¡n¡c¡al alguña.

. Para la garantia de Hosp¡tálización sE estebl€ce un psñodo de carenc¡a
in¡c¡ald€ 30 dfas naturahs a contar desde la fecha de etgcto dol seguro.
A efectos d6 compaobar que oñ 6l momento do acaec¡m¡onto del
slnlsstro ha transcurrido el psriodo dg caronc¡a ¡n¡c¡al, se ontqñd€rá
qus la s¡tuación de Hospital¡zación so produce en la lecha qu€

aparezca cons¡gnada en sl informe de ingr6o 9ó el correspondiente
establsc¡m¡eñto hospitalario en el qug el Tornador/Asegurado so
encuentrs ¡ngÉ§ado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supu€sto de produc¡rse s¡luac¡ones de Párdlda lnvolunbria do
Empleo subs¡guientos a una s¡tuac¡ón aotonor de Pérd¡da lrvoluntaria de
Empleo qus d¡o lugar a ¡nd€mnkacióñ por páne d€ osta póliza, ss
procedoá ál paEo do nuevas pr8stác¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha
estado v¡nculado dg fqfma act¡va a una nuEva rglac¡ón laboral como
trábaiador por cuoñta ajena por un período mín¡mo de 180 d¡as naturalgs
lnlnterrumpldos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
coffGpofidi€nte a 9u nueva f€lac¡óñ laboral. En caso contraío no se
pagaÉ canüdad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dadgs Temporales subsigu¡entes a
uña añloriorlncapac¡dad Tomporat que d¡o lugara ¡ñdeñnÉación poa parte

do 6ta póliza, la asoguradora procsderá nusvamsnte al pago de
prestac¡oñe3 fanscuridos 180 dias naturalss, ¡n¡ntqrump¡dqs 9n
situación de alta sn sl r'ég¡men corespond¡ente, d€€d€ el fin dg l. últlma
¡ncapac¡dad tomporal s¡ompre qug la enfemedad cáusante sea la m¡sma
qu€ orig¡nó la lncáp¡cid.d que dlo lug6r a la ¡nd€mnización por parte de
est¡r pólÉa. Cuando la lncapac¡dad Tomporal Subsigu¡onte 39 deba a una
onferñedad d¡sl¡nta la dsgurado.a procederá nuovam€nto al pago de
prestac¡onos cuañdo hayan transcurido 30 dias natu¡áles iñ¡ntorumpidos
en situac¡ó¡1de alia en el róg¡men corrospondionte, dosds ol fin do la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuqsto de prcduc¡|1§e lncapacidad€s Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentahs no habrá pg.¡odo d€ carencla.
En ql supl¡osto de produciaso Hosp¡tal¡zacionB subs¡gu¡ent€s a una
ants.ior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qu6 dio lugar a iñdemñlzaclón por parto do
€ata pólha, la asogu.adora proc€dorá al pago ds prastaciones
transcuridog 180 d¡as naturales in¡ntqiruñpidos, 3i encontraÉe en
siiuaclón de Hospltalización tál y como ss dsscribs sn la pr€§entg pól¡za,

dosde ql fin del último alta hospitalar¡a por la cual el .segur.do hub¡ose
6tado pgrc¡b¡endo la corGpond¡snto prBtación s¡empre que la

enisfmedad causantE sea Ia rñ¡sma qu6 originó la Hosp¡talizac¡óñ que dlo
Pag¡a3d.,0
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lugar a la ¡ndemñizac¡óri pot padg d€ osta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente ss deba a una enfen¡redad dÉtinta la

aeguradoE proced9rá nuevaítente al pago do prcstac¡onqs cuando
hayan t.anscurfido 30 díes n.turalss ¡n¡ntgÍumpidos s¡n €ncontÉrse 9n
siluación do Hosp¡talizac¡ón.
En el supuesto de produclrB€ HGp¡tal¡zaciones subs¡gu¡eot6 deb¡das a

cáusas accidontalos no habrá p€fiodo do caBnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4.. garañtiza m los

téaminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuaciÓn se indican

teniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el mo¡enlo
en elque se produzc¿ elsiniestro.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluac¡ón en que se eñcuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su emplm o v€an redrcida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta

de su voluntad, a excepción de los funqonarios públicos, que:

a) L¡evar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baia, con unaiomada no

inferior a 25 horas semañales colizando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal, c¡mo totalmerte desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo
b) Estar rec¡biendo preslación públ¡ca por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nive¡ contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momenlo de incurir en la sluación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslaciÓn publica derivada de una

incapaodad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantfa, a la Prestac¡ón de

Desemoleo en su nivel conlribL¡ivo-
4,1.1. ÉRESTACIOI'¿ POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EITIPLEO

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 días naturales consecutivos en situacióñ de de§empleo del

Tomador/psegurado, coñpr-rtado§ a partir de la fectla de sL§pensióñ o exlinc¡Ón

de la relación laboral. D€ no poÍnanécer lo3 30 dias coñsscul¡vos en
s¡tuación dg Pérd¡da lnvolunlarla dol Emplso, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna
La gL¡ma as€gurada 39 abonerá al Benefic¡ario de§ignado en la prq6ente

Póliza con el l¡m¡ts máx¡mo do l2 pagos consocut¡voB o 36 pagos altgmos
oñ total y s¡ornpr€ quo dicha s¡tuación de d4lsmplqo ocuña duranlo la
v¡ggncla del seguro, hafa transcurrido el poriodo de oatenc¡a, y se
produzca por algun¿ do laB siguientes c¡rcunstancla§:

E8!!si0!-gcl3-8e!Éié¡.!4!er3!:
a. En virtud de expedierfe de regulación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que
estas c:rusírsi delerminen la elincióñ del contralo de trabajo.

c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaria por parte del Asegurado únicamente en los

supue§tos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (mod¡f¡caciones sustanc¡ales de las condicione§
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los c{rsos de violencia de género) y
49.1 ,) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estaluto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En ürtud de resoluc¡ón judicial adoplada eñ el §eno de un procedimienlo

concul§al.
g Susper6ión de la Relación táboral en virtud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno .le un proced¡miento

concursal y se reduzca a la mitad, al meno§, la jomada de tr¿baio por

dicha causa.
E¡ derecho a devengo de la indemñización cesará en el momento en qLle el

A.segurado reanúde una act¡vidad laboral reñunerada. aún de manera
parc¡a¡ en los léminos desqlos por la nomatrva laboral española.

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAI'¡TIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coñsiderará que esté en siluación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuandg haya s¡do desped¡do y no reclamE en üer¡po y fofma
opoÉunos contra la dsc¡sió¡ smpresarial, salvo porgxtinc¡ón de
contralo de.ivada d€ oxped¡snto de rogulaclóñ do oñpleo o de
desp¡do coloctivo o b6ado 6n las causas ob¡et¡vas prw¡stas en
6l artículo 52 del Estatuto de los Trabaiador$ (R.D.L.Z20I5 dq
23 de octubre).

b) Cuando su cqntrato de trabaio se oxtinga por jubilacióñ del
erñprE§ario empleador lndlMdual del TomedoíA§ogurado o por
sxpiración del tiempo conven¡do y/o ñnal¡zación do la obra o
serv¡c¡o oblEto del cort¡ato.

c) Los trabajador6 liios de caráctsr d¡scoñt¡nuo en los periodo6
en qu6 car€zcañ de ocupacióñ electiva.

d) Cuando, declarado ¡mp¡ocodonta o nulo el d€5pido por
sontonc¡a lllme y comun¡cada por el smplsador la fecha de
ro¡ncorporac¡óri al trabaio, no ss gjer¿a talderscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, do las
accionq¡ prsv¡sta§ en la leg¡slación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puosto de trab4o en
el caso sn que la opción snlrs ¡nd€ñnizac¡ón o roadm¡s¡óñ
corr6pondiefa al trabajador o so á§tuvlera en excodenc¡a y
venci€ra ol poriodo fijado paaa la misma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante ql porlodo de prueba, la

iub¡laclón anticip.d¡ y El paro parc¡al con una rsducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do cons¡sta en una rsnta temporal pagader¿ en morñento
del desp¡do hasta la lecha en la que el Íabajador acceda a la
iubilación (pre¡ubllaclón).

g) S¡ el Tomador/AseguÉdo üene derecho a percibir un salario por
part€ dol ompleádor, so exceptúan de oste gupu€§to lo§
complementos salariales pactados cqlecüvamente en los
erped¡entGs do suspenslón dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón s6a monor del 50% ds la
legalmentq €6tablec¡da.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluntariamente su puesto det.ebajo.
¡, Cuándo la exlinc¡óñ del contrato soa dgclarada procedsnte por

sentenc¡a firmg, o s¡endo asi notif¡cado al Toñador/Asegurado
por parte del emp¡esaio, este no haya reclamado on t¡empo y
fofma deb¡dos.

k) El dospido s¡n derecho a desemploo del n¡vel contribuüvo del
Servic¡o Públ¡co de Ernpleo Estalal (en adelanb §EPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón ds D€§empleo de ñ¡ve¡ co¡tr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be eñ lonna de pago úri¡co.

m) Cuañdo el Toñador/Asegurado se acoja volunlariamente a un
Expod¡onto do Rsgulac¡ón de Empleo.

n) Si la Rslación Laboral del TomadorfAsegurado lo fuera con una
emp1e3. propiedad del ámb¡lo fañ¡liar de ósto hast ol segundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, asícomo on los caso6 on
que el Asegulado o un farnll¡ar suyo hasta sl segundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tarrer grado de afin¡dad fu6ra el
admiñ¡strador de la empresa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/asegurado fuera socio con prGgrc¡a o ropr€sentación
d¡recta qí los órganos de adrninistEclón do la Socigdad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncápacidad Temporal la

aheración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado mnstatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que delermina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmenle su áclivldad remunerada o profesióñ habilual, originada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapaodad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqrrrir en dicha situaoón luvaera la

coñdicrón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que cotjcen o no eñ
un Régirnen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, lrabajadores
porcuenta ajena con un conkalo laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no eslén qrb¡eatos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y luncjonarios públicos, siempre que el
accideñte o la enfermedad que den lugar a la refenda incápácidad lengan su
origen u ocurran con posleriondad a ¡a Fecha de Efecto y sin peiuicio de lo
establecido respecto alperiodo de carencia.
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ElAsegurado, en el moñento de la conlratacióñ, debe enconlrarse ea bueñ
estado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padeceaninguna enfemedad
de carácterevolulivo niser litulares de uña prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias conseqlivos ensituación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido elperiodode carencia in¡c¡al, los
pagos sucesivos poresla preslación se realizarán porcada periodo complelo de
30 dias naturales consecllavos en los que elTomador se encuenlre en dicha
situacjón- De no permanecer los 30 dlas consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el mornenlo en qúe el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o por cue a propia, aün de manera parcial y a pesar de no haber

alcañzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por c{renta prop¡a, y lambén si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los lérminos descñtos por la normaliva de la

Seguridad Soc¡al española.
El imporle de la iñdemnización será en lodo c€so la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado pacbciera varias enfermedades almisnrc tiempo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegúrada se abonará al Eenefc¡ario des¡gnado en las presenles

Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago6 altemos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad femporal
ocurra duranle ¡a ugencra delseguro y haya transcuÍido el peÍiodo de carencia
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizacjón la

situación de lngreso acaecida al Tofiador/Agegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimienlo hosp¡talano en condioón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la fnalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quiúrgicos.
Eslarán cubierlos por Hospital¡zación el Tomador/AseguEdo:
. Oue en el momeñto de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resullen elegibles ni pa.a la cobelura de pérdida involunlaria delempleo n¡

para la de inc¿pacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de p.oduc¡rse el siniestro no lengan ningún lipo de
relación iaboral, ni por cuerfa propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que ño estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos eñ los 24 meses
anleaores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la p¡esente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada un¿

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hosphalización y una vez
lrarscunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seráñ por

cada periodo completode 30 dlas naturales consecutivos dicha situación. De no
pqnnan€cEr lo8 30 dfas conlecutlvos, en s¡hracióñ do Ho§p¡tal¡zación, la

ontidad aseguradora no abonará cant¡dad algura.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles

Condic¡ones ParlioJlares con ellímile máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemo§ en total y siempre que dicha s¡luación de lrrcapacidad Temporal
ocura durante la vigencra del seguro y haya transq.rrrido el p€riodo de carenda
4.4. EXCLUS¡ONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecL€ntemeñte, no se pagará prestaciÓn algúna en aquellos siniesfos qLJe

resulten o sean consecuencia de las Siguientes siluaciones:
a) Eñfgrmodades, le6lonos y compl¡cac¡ones causadaa d¡rscta o

ind¡rsctamgnte por volunt¡d del Tomador/Asegurado o
deriveda do la roál¡zación de actos notoriamontg t¡emgtados
que enlÉñsn grav€§ ¡hsgos pata la aalud.

b) El ernbarazo, parto o aborto ás¡ como los psdodos ds d€scanso
voluntario y obligatorio que pro@dañ en caso de matomidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se gncuentre

ba¡o ¡a influenc¡a del alcohol, drogas tó¡¡ca3 o 6tupelaciontes;
los que ocuran sn ss,tado d€ psrturbac¡ón mental,
sonambulbmo o on dqsatio, lucha o rlña, excepto caso probado
de log¡t¡ma dolensa; ás¡ como los derivados de uña actuación
dolictiva del Toñador/aa€gurado, declarada Judlcialmonte, o su
rcsistencia a ser dstenido.

cP op lcr 052cr3 a[ú¡63?

d) Cualql¡ier gnfomodad, dolgnc¡a, gstado o le§¡ón por la qus el
Tomador/Assgurado haya rec¡b¡do d¡agíóslco yro tratañiq¡1to
do un méd¡co€ñ los l2meses añtedo/es al¡ñ¡ciode la cobsrtura
de la pr€sente póllza coñ anlerlorlded . la cortralaclón a la
pól¡za, as¡ corno las s€cuslas produc¡das por sllas, as¡ como los
dofgctos de nacimi6¡1lo y las €nfeÍredadsr coñgáñitas.

e) Las inlsrvonc¡onos quin¡rg¡cas y tr.tám¡ontos módlcos y/u
odontológicog que no sgan gsonc¡al€§ por r¿zongs m&icas y
sean dernandados por el Tomador¿Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, p€rsoñales y/o estÉt¡cas, s¡emprg que no se d€ban
a secuslas de acc¡defles producldos con postsrioridad a la
fecha de efecto de la coberturd del seguro,

0 Oolor lumbar, c€rv¡cal, do6al, sacro y ciátlco, así como
cualqu¡er otro procBo patológ¡co qus tsnga como
m¡n¡fBltac¡ón ún¡ca el dolor, galvo que ex¡stan €v¡deñcia9
objetlvades por ctudioB mód¡cos complomenüldos
(rad¡ologias, gammagrañas, egcán€.es, T.AC, etc.) que
demuestren la Gxistencia de alteracloñes y leslonqs que

iust¡fiquen sldolor causa de l¿ ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleag, enlormedadg3 ps¡qu¡átrica! y moñtal6, ¡ncluyeído 9l

g6trá9, añll€dad, doprcslones y ¿focc¡onos s¡milaros, aun
cuando d¡chas enlennedades y afucc¡onqs hayan s¡do
dlagnosücáda! y tr.t drs por un méd¡co 6poc¡al¡stá
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemodad€s o lo3lone§ derivadas do l. práct¡cá
protos¡onal do cualquierdsports, de la partic¡pac¡ón on apuéstas
o compsliciones, y de la práqt¡ca como afcionado o prolgslonal
de act¡v¡dadss da alto ñesgo, así como los accidEnúgs dgrivados
de la conducc¡óñ ds vehiculos s¡n 6l cor€tpoñd¡ente permlso
exped¡do pof la autoridad competento y los .ccidenles .óroos a
sxcspc¡ón do los vuelos coñerc¡alé9 en línoa 169ular autorizada.

¡) Laa curas dg r€poso, termel€s o d¡etáücas.

J) AquollG Asogurados que €stén psrc¡b¡sndo una p€ng¡ón d€
¡nval¡dez o qu6 6tén tram¡tando €n 6l momento de la
contratac¡ón dol seguro la ¡nc.pacidad psrmangnto absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cobérturas de Perdlda Involuntar¡a delEmploo, lncapac¡dad Tempolal
y H6p¡tal¡zac¡ón son excluyontss sntrs si dgpond¡endo dg la siluación
labora¡ en la que s€ encuenlrG el Tomador/As€guÉdo en el mornento de
producirss ol s¡n¡6stro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado €sté
cubisrto por Pórdida lnvoluntar¡a d€l Emplso no podrá estar cublorto por
lñcapacidad femporal, nl por Hospitalizac¡ón s ¡gualmsnte en el rcsto ds
los supuestos en que el Tomado¿Asegurado puoda e6tar cublgrto por
lncápacidad Temporal y Hosp¡lal¡zác¡ón.
5.- EXCLUSIONES COIlIUNES A fODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se denva o es consecuencia directa o indirecta de:

l. Los riosgos extraord¡narios su.ietos a rscargo obl¡gatorio a favor
dolConsorc¡o de Compensaciór do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos derivados de conllictos armadoa, haya o ño

preced¡do d.claración ofic¡al do gusrr¿
4. Las consEcuonc¡B d¡rectag o ind¡rEctaB de la roacc¡óñ o

radiacióñ nucleár o coñtam¡nec¡ón rad¡áctlva.
5. Su¡c¡dio o la tentativa delmlsmodurante la primera anual¡dad de

ssguro.
6. Losslnlestros causados lntonc¡onadaments/voluntariamsnto o

por mala fe del Tomador/Aregurado. Laa consecuancia6 de un
ecto de ¡mprudenc¡a tomoraaia o negl¡genc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, d6clarado a3i ¡ud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡sstros ocuÍidos como consscuenc¡a ds temblorss ds
tiera, orupciones volcán¡cas, inundacion6 y olros lEñónrgnos
sfsmicos o moteorológ¡cos ds caráctsr €xtraordinano,

8. Los produc¡dos antes de la prinro¡'a prima pagada.
9. Los Callficados por ol gob¡orno d€ la nación como Calamidad

l{ac¡onal o catástrole asicomo opidemias y pa,rdemlas.
10. Las consecuenc¡as de gueras o dg otras ci/cuñstañc¡G

€xtraordiñar¡as y aquéllos otros supussloa que tsngan la
cons¡dsración de fusr¿a mayor d€ acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Código C¡vll.
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La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnica del seguro en cada momerfo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrememar la tarifa de
prima en los aniversanos mensuales una vez transcunida ¡a duración inicialde
5 años si exjsten cambios normativos, legales y objetivos, en la defnición de las
preslaciones a ajenos a la actividad de la aseguladora. Lá citada variación debe
ser mmunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡nd¡r la póliza.

Ala prima que resufte de la aplicación de esta larla se le sumarán l0§ impueslos
y recargos que sean eñ todo mornento legalmente reperoltib¡es.
7.. PAGO DE LAS PRIT'AS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcuíido el periodo de duración ¡n¡cial, se podrá

renovar por pefiodo§ mensuales de acL¡edo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones paniculares.

Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establecido en la pól¡za, el
abono de las primas se real¡zará medianle domiciliación banca a de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago util¡zado.

En c€so de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este
caso, la Eñtadad Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de
siniestro.
En c¿so de falta de pago de una de las primas sigúientes, la cobertura de¡

aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡entes al

venc¡miento de ¡a pñma se entenderá que el conlrato queda elinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. Eñ caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunic€rá a lravés
de una cada enviada al dom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomentoen elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas meñsuales en los supueslos de renovac¡ón, podrá rea¡izar las
modiñcaciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modificaciones

una vez notificadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles. supondrán la emisión de un Suplemeñto a la Póli2a de
Seguro que uña vez f¡rmado por el Tomador/Asegurado surl¡rán efecto desde el
dla de la solicitud.
Anulación d6l Soguro. Cuendo se realic€ la amortizac¡ón total de la operac¡ón
de fnanc¡ación ünculads al seguro dará lugar a la exlincióñ del mismo, previa

devolr¡ción alAsegurado, por parle de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargo§ e
impuestos satisfechos. Lina vez realizado el e"\torno de la prima. la Eñtidad

AseguEdora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de seguro.
Modif¡cac¡ón ds la suma asggurada. La amonizacrón anlicipáda parcial del
préslamo dará derecho al fomador/Asegu.ado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida corr€spond¡ente a la parte amortizada anticipadarEnte del
préstamo menos el impone corespond¡enle a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conÍnuando ügenle el presente contrato de seguro por reslo del
importe de{ préstamo pendiente de amort¿ar.
Lá Entidad Aseguradora entregará un Suplerñeñlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlizeción parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
E¡ procedimiento de extomos descrito en el presente aparlado cua¡do se
produzc€ la amortización parcialdel préstamo, no será de aplicac¡ón, una vez
lranscurrido el período inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensual.

Elseguro lendrá una duracrón inicial de 5 afos a conlardesde la fecha de electo
delmismo, transcurddo dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato. con pedodic¡dad mensualhasta que ocuna a¡guna
de las c¡rcunstancias que se detallan a conlinuación:

- Se produzca el vencimiento de¡ préstamo vinculado al preserfe contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Iomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla clrcúnstancia se dé c{n anterioridad al vencimienlo de la operación
de financiación.

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cárfidados debidas por el

Tomador¿Asog urado a la gntldad prestamlsta por el Comralo
de F¡nanciac¡ón v¡ncuhdo a egta pól¡za de ssguro tueran
ro€rnbolsadas a la Entldad Prsstamlsta.

b) Al alcanzaGg la lscha de tem¡nac¡ón d6l Cont.ato ds
F¡nanc¡ac¡ón vinculado a egta pól¡za, aunqus no s9 hub¡€ran
re€mbolsado todas las cantldades debidas on virtud del
ml§mo.

c) La f€cha qn qugol Contrato de F¡nanc¡ación vinculadg a€qt
Pólha ds seguro tsrm¡ns por cualqu¡$ causá.

d) La locha sn la cual el Alogurado alcáncs la €dad de 55 eños,
o en la fecha en la que se ce3esn toda act¡v¡dad prolsalonal
rcmunsrada, o sn la fscha do iubilac¡ón o de pr€jubilac¡ón
cualqu¡era que soa su cau3a, excoplo pará lá garantia ds
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha de fallssim¡snto o dq d9claras¡ór dgl estado de
lncapac¡dad Pemañente del Asegurado en cualqu¡ora do
su§ grados o Gran lnval¡dez.

f) La Íscha on la que se produzca una subrogac¡ón, c€6¡ón ds
la poG¡clón o cualqulff trensm¡sló¡ de 106 derechos y
obl¡gaciones do las partos que ¡ntery¡enen en €l Contrato do
F¡nanc¡ación.

g) Aslm¡smo, la cobonura lolminará en la fecha on la quo ol
Asoguaado¡ haya pagado el númoro máximo de
Prestaclones consscul¡vas o ahemas por lncapacldad
TEmporal, Ho3pital¡zación y/o Pérdida Tempo.al lnvoluntaria
de Empbo que so han fiado en €sta pól¡za.

,IO. CONDICIO¡¡ES PARA LA RESC¡SION DEL SEGURO.
Durañte los cinco primeros años de ügencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser resc.¡ndijo en el supueslo de amorlizaclón total anti.jpada de la
operación de ñnanciación a la que se eñcuenka ünculado el seguro. En estos
c¿rsos se procederá segÚn lo establecido en el apartado I de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensoales transcunidos los cinco
primeros años de la pól¡za, ésta podrá ser resc¡ndida anticipadameñte a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efeclo en el momemo en el que se cornunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da corespondiente
a la mensual¡dad en la que se produz€ la rescisióñ, quedañdo desde ese
moÍreñlo extinguida la póli¿a y liberada la ErÍidad Aseguradora desde ese
moftenlo.
La Entidad A5eguradora podrá resc¡ndú elconlrato en los siguienles casos:
. Por agravación del nesgo. Una \¡ez comunici¡da esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proporier una modincación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o recházala en un plazo de
quince días. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de aechazo, la
Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quince dfas, transcuÍidos los q.rales y en los ocho días s¡guientes
comunicará al A§egurado la resc¡§ión definiliva. La Aseguradora podrá,
¡gualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que two conocimienlo de la
agravación delriesgo.
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. De conformidad con lo eslablecido en el arlículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador liene de.echo
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo enconlrario, sila prima no hasido pagada

ante§ de que §e produzca elsinieslro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falta (b pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldfa de su vencimienlo.
Sielasegurador no reclama elpago dentrode los se¡s mese$ siguientes al

vencimieñto de la prima se entenderá que elcor(rato queda extinglido. En
cualquier caso, el asegurador. cuando el mnkalo esté en suspenso, sólo
podrá exigk el pago de la prima del periodo en curso.
Si ei contralo no hubiere s¡do resuelto o elingu¡do conforme a los párafos
anteriores. la cobertura vue¡ve a lener efecto a las veinticuatro horas del
dia en qL¡e eltomador pagó su prima.

De.cuerdo con lo 6t blecldo sn ol .rtículo 22 de la Ley de Contr¿to ds
Seguro la! part€c pusdon oponeE e a la próroga dol contrato medianle
una notllicaclón escdta a le otra paato,6f6ctuada con un pl@o de doe
mes€s d€ ant¡c¡pación a la cqnclus¡ón del po.iodo del seguro on cuitto
cuando la opos¡ción a la prórroga .ea €Jercltada por lá Erf¡dad
Assguradora o b¡en qo¡ un ños d6 añlolac¡ón cuando la oposic¡ón a la
próroga sga oieculade por ol Tomador/Asegurado.
I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacione6 descnlas en la presenle pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facillar el recibf o comprobante del pago de la
core§pondiente cuola del pré§tamo.

La Ent¡dad Asegur¿do¡a gar¿ntiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones qLre se eslable¿can en las Coñd¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemilir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad A§eguradora conside.e necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se enlenderá mmo renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no h¿ya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La docúmentacjón que la Compañla solicitará al Tornador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguienle:
PÉRDIDA INVOLU¡¿TARIA DEL EMPLEO
En la aoertura del s¡n¡€stro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral acluali¿ada y completa que luslilique al menos 30 días en

desempleo-
- Caña de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente ñmada y sellada.
- Ceftfcádo de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la lqurdación e rndemnrzaoón efecluada por la empresa. en
papel de la er¡presa y debidamerfe fmado y sellado.

- Juslñcánle conespoMrcrfe al ingreso de la mdemnrzación.
- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Señlenc¡a

Judicial.- En caso de E.R.E., aüorizacióñ adm¡nislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Jrstificante de la titularidad de la cuenta trancaria donde ingresar las

pfestacrones.
- Cualqu¡er otra documenlación sBtitutiva de la anlenormente relacionada o

que sea necesaria par¿ vedfic¿r su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡eslro:
- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda-
INCAPACIDAD TEI{PORAL
En la aoerturd dgl s¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, docLrmento
acreditalivo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de 18

Seguridad Socialy último pago.

- Pa(es de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
erpedido por la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
juslifiqueñ al meños 30 días en iñcapacidad.

- Historial ClÍnico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
dragnóstico y causas de la enfermedad clelAsegurado. En elcertificado
se hará constar espec¡llcamenle si existen anlecedentes relacionados
coñ las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.- Además de lo anleaor en Éso de Accidente copra complela de las
drligencias tudroales y/o atestado y/o copra del cedrfic¿do emrfido por la
empresa si se lrata de un acc¡dente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documentación sustituliva de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para verificar su validez o alcance
Eñ lá conl¡nuac¡ón del sln¡estro:
- --Páñe-de confirmáéifn-ile a baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes qLre corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoqnura del s¡nlqstro:
" Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actúalizada y comp¡eta o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sob.e la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Pane de hospitali¿ación con espec¡fcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospital¡zación.

- Hislorial Clln¡co o Cedifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y caL¡sas de la enfemedad del Asegurado. En el cedificado
se hará coñstar especficamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilal¡zación y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se kata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquief otra doqrmenlación sustitut¡va de la anter¡ormenle

Íelac¡onada o que sea necesaria para vedficar 5u validez o alcance
En la contlnuación delsinlostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado delmes que coresponda.
S¡ tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pagos con cargo al masmo, el Asegurador podrá repetir a su elec.ión
cofltra el Tomador/Asegurado o el Beneliciario por las súmas ¡ndetidamente
salisfechas más los ir{ereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
reobido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En cáso de que no se entregara dicia
documentación, elAgegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón aiguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes prcbas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassiluac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvolurfaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límrtes establecjdos en

la página primera de las presenles Condiciones Pafliculares y sin periuic¡o de
qLre elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedirniento de reclamación desde

el momento en que se ericuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la pdmera de las siguientes
fechasi
. La fecha en que el Tomado/Asegurado cese en su s¡tuación de

lncapacrdad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hosp¡lali¿ación,

o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Ternporai, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospilalizaclón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Conlralo de Seguro se pagarán por la Eñtidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Cordiciones
Particulaaes.
I2. RÉGI TEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en ef artículo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 E! Tomador del seguro, el Asegurado y el Be ario o los " Empresas delGrupo en elc€sode que sea necesario para elcumplimiento
Beneficiarios, asf como sus derechohabieñtes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Seryicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana no 44.28046 Madrid y con página web:
\¡rww.dosfD.mineco.eskeclamac¡ollgs/index aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante.ior, se adv¡ene que, para la admisióñ y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresciñdible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previarrente porescrito alArea de PaolecciÓn
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioddad, al

Delensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo ¡egalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

'12.4 El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo,21 - 280'14 ¡¡ADRID. y dirección de correo
eleclrónico plqEggigldCl§ltC!!91@llpp3lt!9tqÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaclones le sean formuladas poÍ las personas
anleriormente meñcioñadas, en primera ¡nslancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la lramitación anle el Defensor
del Cliente de la EnÍdad Aseguradora, o.A.DEFENSOR. S.L.,
domiciliado en c^/elázqúez n"80, 1"D. 28001 Madrid Tfno. 913101043
- Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a pfestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor delCliente
emila y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defen§or del cliente de CNP
PARTNERS así cgmo su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela jud¡cial, el recurso a otro rYEcanismo de soluciÓn de coniictos.
ni a la protección administrativa.
El Área de Protecc¡ón al Clienle, actuará en la resoluc¡ón de la§ quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a d¡sposición de lo§ Asegurados en las oficiñas y en la \4eb de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será fac¡lilado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomalva aplicable en materia de
prolección de datos, y especialmente en el Regkmento (UE) 2016i679 del

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 rdativo a la protección

de Ias peGonas fisicás en lo que respeda al tratamieñto de datos perconales y

a la l¡bre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglameito General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rssponsable dsl tfotarn¡ento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PATTNET§) NIF
A-28534345
+rnfo: rnloÍneción adicional
Final¡dad doltratam¡snto de sus datos
Flmlldad Priñcipal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+info rnfonnación ad,cioñal
Leglümac¡óñ para el tralam¡onto de sus datos
La bag€ l€gal para el tratamiento de sl§ datos os l. ej.cución del contrato
de segu.o enlostérminos que figuran en las CoMiciones de la Póliza, asfcomo
en la Ley d€ Contráto do Soguro y Ley d€ Ordon.ción, Suporv¡s¡ón y
Solvsncla de erfidad63 asguradoras.
+info información adrcronal

Oest¡natarios
S1/s datos podrán ser comunicados a:
/ Reasequradoras y/oCoaseguradoras.
/ Paoveedores de CNP Partners para la prestEc.¡ón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la preslación de algún servic¡o relacionado con su conlrato,
emprEsas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partner§ haya

exlemalizado dichos servic¡os, pe.itos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribh el corespondienle conlralo de tralam¡ento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o conedores) que hayan iñtervenido en la mediación
de su conlrato.
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de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión administrat¡va y g61ión
centralÉada de rec.¡Jrsos informálicls.

TransfÉEnci¿s lntemac¡onates prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sal€sforce- Salesforce es uña empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info infoñ¡aoón adioonal
Demchos
Acceder, rectiñcá r y suprimir los datos, as ¡ como otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+info: infofmación adicioñal

INFORMACION ADICIONAT SOBRE PROTECCIOM DE DATOS:
Responsable dsl tratáírionto do sus dalos
Oatos de Cgntacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
feléfono: g 15243431

Coreo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr dod.es@cnppartners.eu
Flnalldd dol tratámisnto
¿Con qué f¡nal¡dad t"atamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Fina¡idad Princjpal', los Dalos Personales seráñ
tratado$ para:
. Valorar, seleccíonar y tarifcar los riesgos:

' En su caso. para la realización del test de ¡doneidad y conveniencja, asl
como en su caso mantener actualizados sus dalos para este fn;

. Suscrib¡r, cumpl¡ry exig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;

. Geslionar y dar seguimiento adminislrativo al contrato de seguro hast¿ la

extinc¡ón de las obl¡gaciones jurfdicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y ern¡tir rec¡bos relalivos a las misñ6;
. Tramitación de los sin¡est.os (iñcluyendo prestac¡ón de seNiclos por

lerceras empresas contratadas por CNP Palners para el qJmdimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡n¡estros a lravés de las empresas a las que se hayan externali¿ado
tales funciones);

. Geslión de quejas y eclamaqones;

' Reg¡stro de pólizas, sinieslros, provisiones lécnicas e invers¡ones;
. RealÉar evaluaciones del riesgo, sdvencia yposiblefraude de forma previa

a la sLrscripc¡ón del contrato de s€guro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, inc¡uyerdo, habida cuenta del interés legitimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en e¡ seguro y con ficheros sobre
sollenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

oblig!¡en a la Erfilad Aseguradora a identifcar a¡ fomador o cuando su
tratamiefito eslé basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetúos yperfilados con fines actuariales para la determinación de la prima
en la suscripcrón delconlrato de seguro.

. Geslionar, en su caso, de foma cenlralizada los recursos inlomál¡cos
(aplicaciones, servidores iñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos derfro del mismo grupo de empresas al que
penenece CNP Palners.

. Remiürle comunic¿c¡ones comerc¡a¡es sobre los produdos de CNP
Panner§ sim¡hres a los coñlratados a tG¡vés de coreo poslal y/o llamada
telefóñica.

¿Oué taatámientos adiclorál€s podeños realirar?
Adicionalmente:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Paftners por mEdios electrónicos. asi como
infomadón sobre productos distintos a los contralados. informac¡ón sobre
las acciones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán ñgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, corrcurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de saüsfacc¡ón y
envfo de newsletleG (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con ñnes cornerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefererrc¡as y neces¡dades y, en su caso, y entre okas, adecuar las
comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

P¿0¡á36.10
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CNP PARTN ER5
CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN BE PAGOS §?*o^r

¡¡OItsFE DE LA ASEG¡Jf,AOORA CNP PARINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A. dOñd4'€i C¡'MTAd6SMJ6IONM,21.2301+Mád'dIESP¿ñ')
lEDrAooR FURoaaJA RURAL r,colaoóN ops*d dé BáMságus v Hh,ro s.L. .oi dmE h .n i^¡é,tr. 2 - 1104 ToLEDo lasPÁ¡tAl

N¡ÍU(ALEIA CEL RlÉsco cnBlERTo NoVdt
collcEPlo PoREL cutL SEASEGURA Ps¿!oil.proc€

¿Duaante cuánto tismpo trataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se consetuaén mienlaas se mantenga ¡a

relación mercanlil, salvo que revoque su consenl¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez linal¡zada, duranle el plazo de

conseavacjón legalmente establecido. Puede mnsúar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direc¿iones de

coneo electrónico eslablecidas en Dalos de contacto del Resporsable de
Tretámiento
/ S¡ ha dado su coñsenümienlo, podremos lratar sus datos para remitide

ofeÍas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así mmo
infomación sobre productos distintos a los conlratados, inlomac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyecto§, soneos, concur§os, eventos de

cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de encueslas de satbfacción y

env¡o de nev6letlers (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos tratar sus dato§ para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre olras, adecuar las

comuriicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dachas

preferencias y necesidades.
Los tratam¡entos establecidos eñ los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en

el apartado "Derech6: ¿CÉles son sus dereahos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle doqrmento de info ad¡cional.
L6git¡mación pafa oltratamlento d€ sus dalos
¿Por qué podemos tr¿tar sus datos porsonalés?

Sus datos podrán ser tratados para la eiecüción de su contralo de seguro. En

c€so de negaliva a fac¡litar d¡chos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.

Adic¡onalm€nte, s(§ dalos serán tratados por los sigu¡entes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusüa del tratamiento de sus datos para rec¡b¡r ofetas

come.ciales de CNP PartneB pormedios electónicos as¡como infomación
sobre productos distintos a los conlratados, para infoínane sobre acciones

de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soíeos,
concursos, eventos de cualquier lipo y temáticá) y/o realización de

encuestas de satisfacción y newsletters (todo dlo irduso por medios
electrón¡cos), sús d¿los serán tralados para dichas ñnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perñbs con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,

adecuaa las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
Asf mismo, podrernos tralar sLB dalos para el cumpl¡miento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplhue al contrato de

§eguro suscrito, enlrc otras, la Ley de Co rato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de

desarolo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de CoÍErcialización a djslanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se co.npleta la Directiva 2009/13&CE, a5í

como los Reglamentos comunilados de ejecución de solvencia ll, D¡recliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos dedatos tundamentales relativG
a los produclos de invelsión minodsla ünculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su c¿Nio, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que re aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de lo§

compromisos por pensiones de las empresas con los lrabajadores y

benefciarios, asi como cualquier ol€ Ley que se promulgue en uñ llturo y que

afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tr¿tar para los casos en que exista un interés legltimo por
p¿rte de la aseguradora.
Dest¡natario§

¿A quién se le va a coÍiunicár su6 datos?
Ademásde lo indicado, siha ac€ptado la cláusula decomunicación delos datos,

sus datos se van a @mwlic€r a las empresas del grupo al que perlenece CNP

PARTNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,

intemediación a través de inlernet, y planes de pensiones. ¡nformarle sobre

acciones de maftel¡ñg (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,

sorteos, concuIsos, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
nevvsletters, porcualquier medio (enlre otros, postal, leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S,L.

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿menle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicad6 en caso de cesión de cartera,
tusión, esc¡sión y transformación.
La transferenc¡a lrÍemacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,

solo se llevará a c€bo s¡emprey cuando las mismas estén incluidas en elámbrto
de las Nomas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al españoly contaén con todas las garanlias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias inlernac¡onales
que se vayan a realizar en un futuro en nueslra $/eb:

https:/^^/rM¡l/.cnppanrErs.es/politica-de-privac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persoña tiene derecho a conocersiCNP Paatners está tratando daios
personales que les concjeman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

(derscho do accéso) asf como a sol¡cilar la rect¡fcac¡ón de los datos iñexactos
(darocho dg rectificación) o en su caso, su supresión o]ando, entre otros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(de.echo de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicjtar la limitación del

tralam¡ento de sus dalos, en cuyo caso, únic€menle los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorocho a la l¡mitación dEl
tralam¡ento).
En deiarminadas circuñstanclas y por motivos rslacionados con su
s¡tuac¡ón part¡culer, los ¡ntorusados podrán oponersg al tratam¡ento do
sus datos. CNP PartngB dejará do tratar los datos, selvo que obsdezcan a
mot¡vos loglllmoB o el ojerclc¡o o dofsnsa de pos¡bles rcclamaciono§.
De Eual modo, trene derecho a revocar su consenlimiento (dorocho de
rovocaclóñ d6l consenüm¡onto)
En ei cáso de que solicile la portabilidad de susdalos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datosl, se podrá realizar, pero siempre que
cL¡mplan cofl los requisitos paÉ que se pueda ejecutar la mi§ma y §iempre y

cuando la empresa a la cual deben seI comunicados sus datos tenga opeIat¡va

la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a dáos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejerc€r todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticioñ@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición porconeo ord¡nario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porlavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosolro§ en relac¡ón a

lá prolecc¡ón de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

uña reclamación lo puede hacer a tGvés de email
proteccioMelclÉnte(Acñooa(neB.eu o a lravés de un escdlo en el domicilio

antes indic¿do pe.o dirigiio al Área de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elc.umplimiento de sus derecho§ en esla materia. En su
página u,eb puede enconlrar ¡nformacióñ ad¡cional y complemeñtaña sobre

lodos eslos derechos. le adjuntamos un link a su página v¡eb:

https:/,\¡/w¡¿ agpd.es/po.tal$/ebagpdindex-ídes¡dphp.php
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

¡¡oiaRE0ELAAstc¡JñaooR¡:cNPPAFfNERSDESEGURoSYREASEGURoS,SA..don.aSI¡!ncaBrdosúJsó¡iñ.2!.234!lMedrdlE$¡¡.) riAru8AlEzÁ DEL FEsco clBlERfo ¡¡ovlda
[lEDhOOn ELJROC¡JA RUML l¡EolACÓN Opqdq & 8res.!u@ V ftul¡do S.! tr dnÉlÉ.¡ oT rá]E 2 - 45m4 TOLEOO (EgPA¡lA) COIICESIO POR EL CLrAL SE IS[GUR{: Pd cuhÉ prcE¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Dobs .utorlzaf sl uso dq Sus datos do lalud 9n caso dg slnloJiro, oara la tr'mltaclón, ogrltaclón v llouldaclón del mllmo. dado quo dg

@:
O Acepto. conforme a lo anlerior, al lralam¡enlo de los dalos de salud para la ejecucióñ del contrato por la propra aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Panners p¿ra la tramitac¡ó¡ y liquidación del sinieslro.

Si acepla lo siguieñle. sus datos podrán ser lratados para aem¡tirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electaónicos. asf como
información sobre productas dist¡ntos a los coñtralados, i{formación robre las acciones de marketrng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualqurer l¡po (enlre olaas, campañas. proyectos, soneos, concursos. eventos de cualquiea tipo y lemátjca). ¡a realizacjón de encueslas de
satisfacción y envio de ,ews/ele6 {lodo e¡lo incluso por nled¡os electrón¡cos).

tr Acepto e, lralam¡ento de mis datos paaa recibir ofertas comercia¡es por medios eleclrónicos, informac¡ón sobae productos dist¡nlos a los
coni¡atados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de ñewslellers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo sigúiente, sus datos podÍán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que perlenece CNP Parlners. para que le puedáñ of¡ecer
infonnación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualqú¡er tipo (enlre olras, campañás, proyeclos.
sorleos, concursos. evenlos de cualquier ¡ipo y lemálica) asi como env[o de r¡ews/et¿er§, por cualquier medio (enire olros, post¿|, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

O Acepto la comun¡c¿ción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fifles comerciales y de market¡ng y
recepción de newslellers (por cualquaer medio).

S¡ acepta. §u9 datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de markeling con el Qbjeto de conooer sus
paeferenc¡as y nec$idades y en 9u 6aso. y enke ollas, adecuar las comuñic¿c¡oñes comerc¡ale9. diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

tr Acepto el lratamiento de mis datos para la e¡aboración de perl¡es con frnes comerciales y de marketing

El pre3sn¡e cont.sto se rigo pgr las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARIICU LARES y por los ansxos y Apénd¡c6 quo om¡ta la
Erüdad Aseguradora, y quo, er su con¡unto, conslituysn el ContElo do Soguro, carcc¡endo de valor y gfgcto poa soparado. Lás cláusulas de las
COÍTIDICIONES GENERALES soñ dasarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARICULARES, En caso de d¡scropancia entro lo
€stabloc¡do eñ la! CONDICIONE§ GENERALES y lo pactado on las CONOICIONES PARTICLJLARES, prevalecorán éltas 3obre aquéllas, salvq qug dicha
discrgpancia dsrive cls pactos contra la ley, la moral o €l ord€n públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos ds pleno derscho. lgualmonlo las prcsontos
CONDICIOt¡€S PARTICT LARES son em¡t¡dastomando como base las doclarac¡on€s deltomador, olcuesüonarlo méd¡co oen caso de ser as¡ requ6r¡do
por la compañia aseguradora d€ acuordo coñ las prugbas qug se cong¡deren n€cosar¡as para una corrocta valorac¡ón dsl r¡esgo.
A los efoclos do lo d¡spueto en fos art¡culo§ 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvoñc¡a d€ las Enlidades Aseguradoras y
Rgaseguradoras, aprobado por R€al Decreto 1080/2015, do 20 de nov¡embrG, ambq§ ¡ncluidos, el Tofiador de¡ seguro r§conoce haber rec¡b¡do, on ta
m¡sma fucha y con anlor¡oridad a la celobrác¡ón d€l prcs€nls contEto, Nota lnformat¡va comprerc¡va de todos los aspectos rslat¡vos al presento soguro
que se coítemplan en los cilados preceptos ¡eglamentarios.
EL TOMAT'OR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIOAO.

Le¡do y contoÍ¡e,

Hscho po¡ dupllcado, en 10 ho¡.s lnsoparablos oxpodidas porambas caras, En MAORID a 25 d€ Abril de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

\
D. S.rtiago Dom¡nguez Vacas

D¡rector General Adjunto

.EU§OCA,¡A
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PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dre.t Debit Mandate

Referen(ia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

20682308r 00026400000048690r

Nombre del Deudor/es
Nane of the DPbtor(s)

NAZMIN AKTHER CHOWDHURY

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ountnumber |EAN ofhe Deblor

ES97 3081 0264 3133 29't7 9018

SWFT / BIC

BCOEESMM08I

CNPPARINERS DESEGUROSY REASECUROS,SA -CÉ.d.§¡ Jgbniño.2l -1!01{MADRIO(E -f +349152,11¡00 F +xqlll,u:lul lN.crDCú6.6

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Acreedor

avtso TMPORTANTE: Eld.udot qu.d¡ iñformado qú€. el ldenrlfic¡dor d€l acrcedor rerrr.nci¡d. .n cst. M¡¡d¡to puede dlfenr, por el c¡mbio d.l Códlgo d. Ncao.lo {Súf¡lo)

d.l m¡tmo, .i pe.juic¡o ¡19úño.n lot int.6€i del d.údor.

¡. m.ng¡ng you. dcb¡t s€PA ¡htoúgh ¡.s l¡o¿Nhl ¡di¡¡¡ut¡on, wkhou¡ ¡rwlvlrg v¿de¡¡on in l.g¿l id.ntry úeEof ot thls .ause añy yeJudlce to the lnle¡et¡t of ¡hé deb¡o.

Nombre de la calle y númefo
Sar¿ét Name añd number of thc Crcditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO,21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediañr€ la f¡rm¡ del presente formul¿r¡o de Orden de Doñi<iliación, us¡ed autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguro5, S.A. a eñviar órdenes ¿ su

€nt¡dad finan(iera, para ¿deudar en !u <uenta los ¡ñpoftes que se devenguen como co¡secuencia d€ este contrato Y, ¿simismo, autoriza a su enlidad

financiera para cargar en su cuenta Ios impoftes debidam€nt€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, 5.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor €stá legrt¡mado al reembolso por su entidad en lo! térñ¡nos y cond¡ciones del contr¿to suscrito coñ la mitma. Lá solicitud de reembolso deberá

€fe(ruarse dentro de las ocho seman¡s que sigueñ a la Fe.ha d€ adeudo en cuenta. Puede obtener inforñación adicioñal sobre sus der€chos en su eñtidad

8y,ign¡ng rh¡t ñ¿nd¿te lo.ñ. yoo author¡ze c P PARTNERS de S.gutos y fu8el!t' S.A.ao tehd ¡hs¡¡uctont to wu benk to deb¡t you¡a..ó!nt thé ¿ñou,¡s tha¡ a.r.L¿ I a fo\Úh

toñ úe da¡e oñ wht.h you,a..ouñt w¿t d¿b¡¡ed. You. r¡ghÉ rcg¿d¡Dg rtu ña late are explañed ¡n a stateñ.nt th2t yo! ren obla¡ñ from your bank.

T¡po de pago: Pago recurrente
Typa ofpayñent Retutént payment

Lugar Fecha (DDtTtMAAAA)

DAIE (DOMMYYW)

26t04t2019

Firma del deudor
s¡gnarurc of the Debtot

Por favor devoh,e r a: CARRERA DE sAN JERÓNIMO, 2 ] . 2 80 ] 4 MADRID

Please, rctun to Crcditot addrest

NA<fiIN

Elemplar para el Acreedor

RMdcMrdri¿úm4r19.lür.399l.rer'd.lL'b6doSei.d.dG,fdlior')rhoi¡']iz!0 Ir¡ 11¡rlr A!lJ3'lri¡5.C1!\.Adñ\T.DCSFP C0r59{n001

CNP

Nombrc del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircca Debit Mandete

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Reference

206823081 000264000000486901

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

NAZMIN AKTHER CHOWDHURY

Númefo de cuenta ¡BAN del Deudor
Acaouñl ñumber |EAN of the Debtot

ES97 3081 0264 3133 2917 90fE

SWFT / 8IC

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentifl ca€lón del Acreedor

AVISO IMPORTANTT: El deudo. qu€da Info.m¡do que, clld.nt¡fi.¡dor d.l Acrcedo. r.fere..¡¡do .n e!t. M¡nd¡to pued. d¡fe.¡r, por el c¡mb¡o d.l Códlso d. Neso(lo (SuíJo)

inclu¡do €n .l mÉmo, Gon .l util¡¿¡do por el Acr.edor cn l¡ 9ert6n de ¡d.udor SE,A coñ ru Eñtidad rlnan<lér¡, r¡n que erlo ¡mpl¡que v¡ ¡.ió¡ .ñ l¡ idcntldad fir(¡ly/o lig¡l
dcl misño, ¡¡ p.du¡(lo alguro en los lnterer.r deldcudor.
INPORÍANf NOICE: fh. debto. ¡5 ¡¡¡orñcd ahaa ¡h. abor. Cred¡to¡ ld.naili.r ñ2f différ, by chznq¡ng ¡h¿ gut¡né't Cod¿ 6uñ¡x) ¡ñ.tuded ¡h./.¡o, wiah th.¡ us¿d by thc .Edito¡
¡n Mneg¡ng ytu, débtt SEPA thmugh ús naañc¡al ¡nt tualo¡, 

'9lthou¡ 
¡awfuing var¡at¡ot ¡D hgal taLDt¡¡y therofo, ¡his caute eny qqudke bthe h¡eetts of ¡he déb?ot-

Nombc dc la call€ y númem
Sarect Name and numberofthé Cred¡tor
cARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

C6dlqo postal / cludad
Postal Code / C¡ty
280,I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante lá firm¡ del presénte formL¡lario de Orden de Domicili¿ción, usted autoriz¿ a CNP PARfNIRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad f¡ñanc¡era, para ad€ud¿r en ru cueñta los iñpo es que se devenguen como coñs€cuéñ(ia de este contr¿to y, ¿simismo, autor¡za a su ent¡dad

financiera para aargar en ru cuentá los itñportes debidamente notiflcados por CNP PARTNERS de SegLrros y R€aseguros, S,A. Como parte de sus dere(hos, el

d€udor €stá l€gitimado ¿l reembolso por su entidad en los térmiños y condaciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de r€embolso deberá
efectuarse d€ntro de las ocho se,¡añas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puedé obteñer ¡ñformac¡óñ ¡di<ional robre su3 derechos en su entidad

8y tlgn¡ñg ¡h¡t ñan late fom. Wu ¿uthor¡ze CNP PARTNERS de s.go,ot yRéatequ.os, tA.¡o spú ¡nttru.llors ¡o tou bank ¡o deut you¡aecouat ¡he añon¡! ther a..ru¿ zsa ftoh

of fouf f¡ghts, you are e,a¡lhd ao ¿ .efuod ftn you berk utd., the ¡e.ms e4d .ordnbdt of you, agreement $,¡¡h t/ou. L.añk. A rtnd must be .l¿¡ñ.d wnh¡n r¡ght v.eks .tad¡ag
lroñ.hE d¿tc on phLh yout 2.coún, *¿s debl:ted. Yout.¡ghtt rcgard¡ng the mand..e ¿fr éxple¡ned¡n¿ 3t.¡¿ñ¿D¡ that you.¿d ob¡a¡n f¡oñ you.b¿¡k-

T¡po de pago: Pago recurrente
fype of payment Recu nent pay¡nen t

Lugar Fecha (DDN,lt\.4AAAAI

DAIE (DDMMWW)

26/0/U2019

Firma del deudor
S¡gnaturc ofthc Debtor

NAZÍ'IIN

CNtr

Ejemplar para el Dcudor

cNP PARÍNERS DE sEGURos Y REASEGURoS. s a - c!ru. d! Sú .¡o@iú, 2 r - ?30 t.I IaADRID (EsP.AÑAt T *]1915243,100 F -:l,r9 tJ2¡3r0 t rnn !n!9.tuR.d
RM.d.Mrdnd,Mo4.319,l'b.o1991.rft.3'delLittud.Str,,i¡d§,ro ln¡ r-NIf A235341,1! Chr.^db!i DiiSfP CUJJ9-cmol
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El presente cor¡trato de seguro se eñcuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Coñtrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación. supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Nov¡embie, de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los reslanles documenlos
contrecluales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Enlidad que, a camb¡o de Ia prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que corresponda con arreglo a la§ condic¡ones del mismo.
MEDIADOR: Persona ffsica o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Enlrdade§
Aseguradoras consistenles en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡óñ de estos conkatos.
TOMADORT Es la persona f¡sica o jurídica que suscribe el seguÍo y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona ffsica sobre cuya üda se eslipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas ffsicas o juldicas a quienes corresponde
percibir la preslación garantizada por esle conlrato designadas en l¿s
condiciones particulares
PRIMA: Es el p.ecio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corre§pond¡ente al aniversario más cercano (anlerior o poslerior) a Ia fecha
de efeclo de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para añualldades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA 

^SEGURADA 
O PRESÍACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneficiar¡o al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulañ las condic¡ones del seguro.
En este caso concreto la pól¡za la compoñen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Parlicularcs donde se establece los lfmites
concreto§ del riesgo asegurado. lgualmente, fo¡marán parte de la póliza los
eventuales suplemento§ o anexos que pudieran súscr¡birse.
ACCIDENTE: Lesióñ corporal derivada de uña causa súbila, violenla.
efema y ajena a la intencional¡dad del Iomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
I.- OBJETO OEL SEGURO
Dentro del prcsenle seguro quederán incluidas obligatoriamente las
garant¡as de Desempleo, lncápacidad femporal y Hosp¡talización.
2.- pERFECC|óN, TOMA OE EFECTO Y OURACTÓN OEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la frma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinla) y la Enlidad Aseguradora.
Las cobertuGs coñtÉtadas no enlrarán en vigor hasla el pago de la prime,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Parliculares de la misma, kanscunido ese periodo, siñ que se haya
denunciado su próñoga por ninguna de las partes, la pól¡za se entenderá
prorrogada por los periodo§ súces¡vos de acuerdo con la durac¡ón
erpresada en las condrciones Paflrculares.
De acugrdo con lo €stabloc¡do en el artículo 22 dg la Ley de Coñtrato
de Soguro las partes puedon oponoÉ€ a la prórroga del coñtrato
Ír€d¡ante una not¡r¡cac¡óñ escrita a la otra paÉe, éfectuada con un
plazo do dos mssss ds anlic¡pac¡ón a la conclug¡ón del periodo del
soguro 0n curgo, cuando lá opo3ic¡ón a la prórrogs tgt g¡orc¡t¡da por
la Enüdad Areguradolaj o blon con un ms! ds antslación cuando la
opo!¡cióri a la prórroga aea ojecutada por el Tomador/Asegurado.
En cl¡alqu¡or caso la póliza f¡nalizará altárñlno dg la anu.lldad oñ quq
él Asegurado cumpla los 65 añas do sdad,
3,. INOISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za sorá ind¡sputabls transcurrido uñ año dscds la focha de
€fecto de la mlsm.. Eñ las Cond¡c¡onss Part¡cularos de la pól¡zá.e
podrá expresar un plazo ñás brgve tran.currido el cuál l. pól¡z. soa
lnd¡6putable.
No obstante lo anteíor, el preEente aparlado no sorá do apl¡caclón
cuando se haya produc¡do el incumpl¡mionto de las obl¡gacio¡es del
fomador o del Assgurado, espsc¡ahente quando se haya producido
sl ¡mpago do la prima, on cuyo ca3o se tondrá gn cugnta lo egtablec¡do
en elapadado 6 de las proseñtos Cond¡ciones Generales. Se doscarta
igualmentg la aplicaclón de este apartado cuando exlsta error en la
edad del asegurado.
4.- NUL¡DAD DEL CONTRATO
El conlrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionam¡ento no habia r¡esgo o el riesgo ya se hab¡a real¿ado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contralo se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Cond¡ciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resciñdir el
conlralo o a solicilar el abono de la m¡sma a través de la vía jud¡c¡al.
En el supuesto de que la prima únic€ no haya s¡do abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En el supuesto de lalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dia
s¡guienle en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencronado con anterioridad, se entenderá que el conkato ha quedado
resuello. Ourante el periodo de suspeñsión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá Íeclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si el contrato no hubiera sido aesuello, de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad. la coberlura volverá a lener efecto a las
veint¡cuatro horas siguienles delabono de la prima impagada.
Salvo que en las Condic¡ones Part¡culares se establezc€ olra cosa. la prima
se enlenderá aboñada en el domicilio del Tomador.
6.. OEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el lranscurso del contrato a
CNP PARÍNERS lodas las circunslancias que alendiendo al q.restionario

formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el iesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfección del
conkato, o no habrfa concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde eldla en
que la agravac¡ón ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposic¡ón para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por pane del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advertencia alTomador, dáñdole para que contesleelñuevo
plazo de quince días, kanscunidos los cuales y dentro de los ocho
sigu¡entes comunicará al Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindir el co ntrato comunicándolo por
escrito al fomador dentro de un mes a panir del día en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
En el caso de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
electuado su dedaración y sobreviniera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda l¡berado de 9u prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegur¿do podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de lal naluraleza que si hubieran sido
conocidas por ésle en elmomento de la pelecc¡ón del coñlrato, Io hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso. al fina¡izar el pelodo eñ curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prirna futura en la proporción co[espondiente,
teniendo derecho el Tomador en c¿so contrario a la resoluc¡ón del contralo
y a la devolución de la diferencia enlre Ia prima satisfecha yla que ¡e hubiera
correspondido pagaa desde el momento de la pue§ta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.

7,. If{PUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este contralo, lanlo en el presenle como en el futuro, correráñ a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benef¡ciario, según proceda.

8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surlirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coíedor de seguros surlirán los
mismos efeclos que si las hubiera hecho el Tomador, sa¡vo que el Tomador
se hubiera manifestado en conka de que asíse real¡ce.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
d¡rigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente pó{iza. De igual modo la Entidad Aseguradora se poMrá en
contacto con el Tomador del seguao en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá qL¡e ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAV|O Y OESTRUCcIÓ¡¡ DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carla certifcada el e)dravío, el robo o la deslrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emitir un dupl¡cado de la misma
'I0.. PRESCRIPCIóN
Las acciones derivadas del presente cont¡ato presúiben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse

CNP
/,.r*oc¡*.a.¡
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPARTN ERS

11.- fRIBUNAL COMPETENTE
El presenle contrato quedará somet¡do a la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegu.ado.
12.. cLÁUsULA DE II{FORMAÓIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES YIO ASEGURADOS
De confom¡dad con lo preüsto en la normaliva apl¡cable en materia de
protección de dalos, y especialmente eñ el ReglamerÍo (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relatjvo a la
prolección de las pefsonas fisicas en lo que respecla al tratamienlo de datos
personales y a !a libre circdación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (ReglaÍienlo Genera¡ de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
a§egurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo

siguiente:
rNloR AcróN BÁsrcA soBRE pRorEcclót{ oE DATos:
Responsable dol trat¿mionto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A (CNP PATIñCTS) NIF
A-28534345
+inlo rnlorrnac!ón adrcionál
Final¡dad del tratamiento de sus datoa
Finalid.d Princ¡pal"r suscripción yejecución de un conlralo cle seguro.
+rnfo rnfoÍmaoón edicional
Log¡timac¡ón para ol tÉtamhnto ds sus datos
La base legal para el katamiento de sus datos es la ojocución dsl conlfato
de seguro en los térmiños que fguran en las Condiciones de la Póliza, asf
como en la Loy de Contrato de Ssguro y Ley do Ordonación, Supervls¡ón
y Solveoc¡a de qñt¡dad6 asoguradoras.
+info: infonnaqón a{icional

Oestlnatarios
Sus dálos podrán sercomunicados a:
r' Reasegurador¿sy/oCoaseguradoras.
7 Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de señic¡os aelaoonados

coñ el conkato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedore§ de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacionado con su conlrato.
empresas tramitadoras (b sin¡estros con quien CNP Parlners haya
ext€malizado diclns servic¡os, peritos, etc..), con los que CNP Partners §e
comprorete a suscribir el corespond¡ente contrato de tratam¡ento de
datos.

/ l\,,lediadores (agentes y/o coñ€dores) que hayan ¡nlervenido en la /
med,acrón de su contato.

r' Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para elcumplam¡ento
de las obligaciones desupervisión y/o parageslión adm¡nistratúa ygestión
c€ntral¡zada de reqlrsos informáticos.

Transferercias lntemacionales prev¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una erÍpre§a proveedora de
servicios iñformáticos de CNP Partners.
+info: ¡nformacrón adleional
Doaochos
Acceder. redmcar y suprimir los datos, asi como okos derechos como se
explica en la infomac¡ón adicioflal.
+rnfo: lrrformac,ón ad€ional
INFORMAGION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratarñignto de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madrid
Teléforrc] 915243431
Coreo Electrónicor alencion@cnppartners.eu
Dehgado de Protecció¡ de Oatos: dplLes{oelppedletrE!
F¡nalldad dol lratam¡onto
¿Con qué linal¡dad t atamos sus dalos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tralados paaa:
. Valorar. seleccionar y larifcar los riesgos:
. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveñiencia, asi

como en su caso manlener aclualizados sus datos para e§le fn;
. Suscritir, cumplir y exigir el qrmplim¡ento del conlrato de seguro:
. Gestionary dar seguimiento administrativo alconlralo de segúro hasta la

exlinción de las obligacionesjuríd¡cas de las parles bajo el mismo.
- Presentar al cobro las primas qLre deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emilir recibos relalivos a las mismas;
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

lerceras empresas contratadas por CNP Partners para ei cumplimiento
del corfrato de seguro, la peritaciónde lo§ daños yen su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
elemalizado lales fu nciones);

. Gestión de qL€jás y reclamacionesl

. Registro de póliza9, siniestros, provi§iones técnic¿s e inversione§i

. Realizar evaluaoones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo. induyendo, habida cuenta del interés leglt¡mo qL¡e

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

ac PPt v0513 70632.206¡3

Pelsonales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonial y crédilo:

. Cumplir con obligaoones previstas en la Ley. incluyendo aquellas qLre

obligLren a Ia Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
lratamiento esté basado en una habilitación legali

. La realización de estudios de técnica asegu.adora en anális§ de
mercado§ obietivos y perflados con fnes actuariales para la

determinación de Ia prima en la susqipción del confato de seguro:
. Geslionar, en su caso, de foÍña centralzada los recursos informálicos

(aplicaciones, servidores inc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o
para flnes adminislrativos intemos denlro del m¡smo grupo de efipresas
al que pertenece CNP Partners

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners simiiares a los contralados a través de coñeo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡oñales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sLrs datos podrán ser Íatado§ para remitirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf coÍrc
informaqón sobre productos dislintos a los contratados, información
sobre las acoones de marketing qúe CNP Partnen¡ vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática), la real¿ac¡ón de encueslas de
satisfacción y envio de ne\ /sletters (todo ello incluso por medio§
e¡ectrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser ralados para Ia elaboración de
perfiles con llnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre olras, ac,ecuar las
comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

¿Durañte cúánto t¡empo trateromos sus datos?
Los dalos peGonales proporcroñados se conseavarán mientras se manlenga
la relación merc¿ntil, salvo que revoque su consenlimiento o se hub¡era
opuesto con anteaioridad, en su caso y una vezllnalizada, durante el phzo de
conservación ¡egalmente establecido. Puede consultar en c{ralqu¡er momento
dichos Oazos enviando un coreo electrónico a cualqu¡era de las direcciones
de coneo eleclrónico establec¡das en Datos de contacto del Respons¿ble de
Tratamienlo.
Si ha dado sú consentimierto. podremos tratarsus datos para remitirie oftrta§
comerciales de CNP Panners por medios electrÓnicos, asi como iñfomación
sobre productos d¡st¡nlos a los coñlratados. irformación sobre las acciones de
marketirE que CNP PartneF vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
figurar. campañas, proyectos, sorteos, @ncuEos, evenlos de cualquierlipo y
temática), la realizac¡ón de encuestas de salisfacción y eñvío de ne!^6letters
(lodo ello incluso por medios eleclróñicos).
r' Si ha aceptado, podremos lralar sus dalos para la e,aboración de perfiles

con fines @merciale§ y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otaas, adecuar las
comunic€ciories comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfrles con fines @merciales yde markeling con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adeorar las
comunic¿ciories comerciales, diseñar productos en base de díchas
preferen6ias y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de confonnidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dercchos cuando nos facilla sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.

Log¡timación para el tratam¡onto ds 3u. d.tos
¿Por qué podemos tratar 5us datos pelgonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
c¿so de negativa a facilitardichos datos o a q!€ seañ tratados, no será posible
la c€lebración delcontralo de seguro y/o gestión delconlrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los stguiente§ molivos:
/ S¡ ha aceptado la cláusula del tratamieñto de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrÓnicos así como
¡nfomación sobE produclos distintos a los contratados, para infomarle
sobre acr¡ones de markeling {entre las que podrán f8urar campañas,
proyectos, sorteos, coñcursos, ewnlos de cualquier tipo y temática) y/o
realüación de encuestas de satisfacción y nelGletters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus dalos serán lratado§ para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la c¡ár.rs¡Jla para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles coñfnes comerciales yde marketing cpn elobjeto
de conocer sus prefeaencias y ñece§dades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comun¡caciones comerciale§, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asimismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato
de seguro sussilo, enlre otras, ¡a Ley de Cor¡trato de Seguro, Ley de
Ordenación. Súpervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Med¡ación de Seguro§, Ley de
Comercializac¡ón a distancia de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 201t35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/'138/CE, asi como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros. Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relalivos a los productos de ¡nversión
minorista vinculados y los productos de invesión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las emp.esas con los trabajadoes y benefciarios, asícomo cualquier olra Ley
que se promulgue en un futuro y que afede al contrato.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nteés legft¡mo
por parte de la aseguradora.

DeBt¡natarlos
¿A qu¡éñ so le va a comunica. sus datos?
Además de lo ¡ndicado, si ha aceptado Ia cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al qLre

pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle infomación mmercial sobre
prodrctos de seguro, inlermediación a lravés de irfemel, y plañes de
pensiones, ¡nformarle sobre a@iones de markeling (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos, sorteos, concuIsos. eventos de cualquier tipo y
temática) asl como eñvlo ale ne\^rsletlers, por cualqu¡er med¡o (entre otros,
poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-4.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA.. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNIry, S.L,. ISALUD HEALTH SERV¡CES. SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunic€dos en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escjsión y transformac¡ón.
La transferencia lñtemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y oJando las mismas eslén incluidas en el
ámbito de las Normas CoForafvas Vinculantes clel Grupo Salesforce, qúe
ofrecen un n¡vel de prolección equ¡parable al español y conlarán con todas
las garañtias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
ManlendEmos actualÉada la infomacióñ sobre taansferencias
intemacionales que se vayan a real¿ar en un fuluro en nuesfa \/eb:
https:/ ¡¡¡rv,i.cnppartners.es/polit¡ca{e-privacidad/

Der6chos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños lac¡l¡ta sus datos?
Cualquier peÉona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos persoñales que les concieman o ño.
Las persoñas interesadas tíenen derecho a acceder a sus datos peconales

{derecho de accago} asi como a so¡icilar la rectifc€ción de los datos
iñexactos (dsrscho ds rsctir¡cac¡ór) o en su caso, §u supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En deleminadas c¡rcunstancias, los interesados podrán sol¡citar la limitac¡ón
del tralamieñto de sus datos, en cuyo c3so, únicamenle los conseñaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (der€cho a la l¡mitacióñ dgl
tratar¡ ¡ontol.
Eñ dsterm¡nadas c¡rcunst¿ncias y por motivos relac¡oñados con su
situac¡ón particular, Ios ¡nler€aadoa podrán oponsEs al tratam¡ento do
sus datos. CNP Panñgls dgjará ds tratár lo3 datos, salvo que obodezcan
a mol¡vo! lgg¡ümo! o 6l elerclclo o detensá de posibles lEclamec¡ongs,
De igual modo, fene derecho a revocar su consentimienlo (dqrecho de
revocac¡ón dol cofl sonümionto)
En el caso de qL¡e solicite la portabil¡ijad de sus datos a otra entidad
asegu.adora (dorscho a la portab¡l¡dad ds los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecular la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben seÍ comunicados sus
datos tenga operativa la p¡alaforma para poder ejeq.íar la portabilidad (por
ejernplo, no se pod.án realizar s¡ afeclan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.

Si prefere enviarnos su petición por mreo ordinario:
CNP Partners de sequros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 [4adrid

Por favor, no olüde indicarque se porie en conlacto con nosoaos en relac¡ón
a la protección de datos p€rsonalag.
S¡ no respondiésemos sat¡sfactoñamenle a sus pelic¡ones o quie.e p.esenlar
una reclamacrón lo puede hacer a lravés d€ email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un esc¡ito en el domicilio
ar¡tes ¡nd¡cado pero dirigido alArea de Protecc¡ón dd Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia españo¡ade prolecaión de dalos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaucb puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derecho§, le adjuñtamos un link a su página vreb:
htFs:/ ¡nl¡r,/.agpd. €s/portah¡.rebagpd/index-¡des-idphp.php

I3.. REGIIIEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el arliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del segu¡o. el Asegürado y el Benerlciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclarnaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: w!vw.dasfD.maneco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Enlidad A§eguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del coñtrato de seguro.

'13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, pam la admis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Señicio de
Reclamac¡ones, será imprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamaciones, preMamente por escnlo al Área de
Proteccióñ del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
poster¡oridad, al Oefensor del CI¡ente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcunido el plazo legalmenle establecido sin que haya
sido resuelta por la Enlidad.

13.¿ El Area de Protecc¡ón del Ctienle de CNP PARTNERS, domicitiado
en Carera de San Jerónimo, 21 - 24014 MADRID, y dirección de
correo electrónico orolecciondelcliente@cnppartners.eu tramitará y
rcsolverá cuanlas queias y reclamac¡ones le sean formuladas por las
personas antedormente mencionadas, en primera ¡ñStancia y tras su
resolución pordicho deparlamenlo podrá seguirse la kamitación anle
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Asegurador¿, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c^/elázquez n" 80, 1"D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del proced¡miento de resolución de ¡as
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Clienle emata y que tengan carácler vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delclienle de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adrninistrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en Ia resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Aseguradog en las
oficinas y en la \¡€b de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

I4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsAcróN DE sEGURos oE LAs pÉRDtDAs DERtvaDAs oE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legíslativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
'16 de mayo, el Tomador de un conlrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresar¡al tiene la facultad de convenir la coberlura de los riesgos
elraordinarios con cualqu¡er ent¡dad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación v¡gente.
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Las ¡ndemnizaciones derivadas de sinieslros producidos por
acoñleomientos extraordinarios acaecidos en E§paña, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los ac¿ec¡dos en el efranjero cuando el
Asegurado tenga su res¡dencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros q.rando el Tomador hLrbiese
salislecho los conespondientes recargos a su favor y se produje¡a alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinaio cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contralada con la enlidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por d¡cha póliza de seguro las
oblagaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡c¡almenle en concurso o por eslar sujeta a ún
procedimienlo de l¡quidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Sesuros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispueslo en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de I de
octub¡e, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORi/tAS LEGALES
1 Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturalezar leremolos y maremotos;

inundaciones ext¡aordinadas, inclu¡das ¡as producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad c¡clónica atfpica (incluyendo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolatos.

b) Los ocasionados violertamenle como consecuencia de tenorismo,
rebelión. sedición, molín y tumulto popular.

c) Hechos o actuacioñes de las Fueaas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos almosféricos y sfsmicos, de erupciones volcánicas y la
calda de cuerpos siderales se cenificarán, a instancia delConsorcio de
Compeñsación de Seguros, medianle informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorologia (AEMET). el lnstiluto Geográfco
Nacional y los demás organ¡smos públicos competeñtes en la materia.
En los casos de aconlec¡m¡entos de carácter politico o soc¡al, así como
en el supuesto de daños produc¡dos por hechos o actuaciones de las
Éuer2as Amadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensacióñ de Seguros podrá recabar de
los órgaños jurisdiccionales y admiñistrativos compelenles infomáción
sobre los hechos acaecidos.

Rlesgos excluidos
a) Lo3 qu€ no den lugar a ¡ndemñ¡zación segúñ la Ley d€ Coñtrato do

Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato dq Seguro

d¡stlnto a aquellos en que os obl¡gatorlo ol rocargo a favor d6l
Consorcio do Compensac¡ón do Seguros.

c) Los producidqs por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la dsclarac¡ón of¡cial do guerra.

d) Los dorivádos de la energía nuclsar, s¡n psiu¡c¡o ds lo sstabloc¡do
en la Ley l 20ll, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡vil por
daño5 nucleares o producidos por materlalea radlactlvos.

E) Los producidos por lsnómenos do la naturaleza d¡stintog a lo9
ssñalados 9n el apartado La) anüer¡of y, En part¡cular, los
produc¡dos por elsvación dol n¡vel troático, mov¡m¡onto do
ladoras, deslizamlénto o asontamionlo do terenos,
deaprend¡m¡ento de roce! y lonómgnos slmllarea, lalvo quo estos
fu€ran ocas¡onados man¡fie3támonte por la acc¡ón dol agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado gñ la zqna una s¡tuac¡ón d€
¡nundación extraordinaria y se produ¡sran con caráctsr simultáneo
a d¡che ¡nundac¡ón.

0 Los cauaados por acluacioñ6 tumultuarla6 produc¡daa en ol
cr¡rso de reuniones y manifestaciong§ llevadas a cabq coñfofme a
lo dispuesto on la Ley Orgán¡c¿ 9/1983, d€ 15 ds julio, reguladora
del d€recho ds reunióñ, as¡ como durante ol transculso do huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pudisran aer cal¡ricadas
como acont€c¡m¡sntqs extraord¡narios de los aeñalados sn el
apartado l.b) ante.¡or,

g) Los causados por mala lé del Asegurado.
h) Los correapond¡entes a s¡niestros produc¡dos artea del pago de la

pr¡mera prima o cuando, de confom¡dad con lo establec¡do en la
Ley ds Contrato de Seguro, la cobertura dsl Consorc¡o de
Compensac¡ón dg Soguros so hallo suspondida o sl ssguro quedo
sxt¡ng¡¡¡do por falta d. pago ds las prlm.s.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sear cal¡f¡cadoa
por el Gob¡e.no dg la Nación comq de (catástrofe o calam¡dad
nac¡onal»,

Extensión de la cobenura
1. La cobertura de los riesgos exlraord¡nar¡os alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En ¡as pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
pñvados, generen provisión malemática. la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capilal en riesgo para cada
Asegurado, es dec¡r, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespoñdienle a la provis¡ón matemáticá será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL COt.'SORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
'1. La sol¡citüd de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará med¡ante
comunicación al m¡smo por el Tomador delseguro, el Asegurado o el
benefciario de la pól¡za, o por quieñ aclúe por cuenta y nombre de los
anleriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya iñtervención se hubieG gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obteñción de cualquier información
relativa a¡ procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compeñsación de
Seguros (w!wv.consoaseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemn¡zables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realiza.á por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cLrbriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
Galizaé el pago de la indemnización al benefciario del seguro
medianle transferencia bancaria.

El pressnte contrato 3€ rigs por las COI{DICIONES GENERALES, por la! COi{DICIONES PARTICULARES y por lo5 anoxo! y Apónd¡ca3 que omita la
Entidad aseguradora, que, en su conjunto, consiituyen el Coñtrato de S6guro, carsclgndo de valor y ofucto por s€parado. Las cláusulas dé la3
COl'¡DICIONES GENERALES soñ d€§a¡rolladas y, qn su caao, mod¡ñcadas por estas COi{DICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a eflte lo
srtabloc¡do sn 16 CONOICIONES GENERALES y lo pactado 6n lB CONDICIONES PARÍICt LARES, provalocorán ó3tas sobro aquólla!, salvo que d¡cha
discropancia dorive de pactos conlra la lsy, la moral o el order públ¡co, en cuyo caso ag entonderán rulor de pleno derecho.
A lor oloctos de lo dkpuosto eñ los añiculos 122 y 124 del Reglamonto de Ordenac¡ón, Suporvisión y Solvorc¡a do las Ent¡dad€s Ateguredoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015 de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del sEguro rocoñoce haber rccibldo, en la
mÉrñarocha y con anterioridad a la celebllc¡ón del preleñte contrálo, Nola lnfomativa compreñs¡va d€ todos los asp¿'ctos relaüvos alpr€senle seguro
que se contemplañ en los c¡lado6 pr€ceptos reglarnénterio§.

LA ENTIOAD ASEGURADORA

N/Zf4rN
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v EUROCAJA RURAL
MroracróN Openloon DE BANCA Seounos VrrucuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumpl¡m¡ento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Med¡ac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural Mediación operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar aetividades de mediac¡ón en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obl¡gación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar lá relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de quela o reclarnac¡ón respecto a la acluac¡ón del OBSV, el cliente podrá dtrigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Clienle de las Entidades Aseguradoras colabóradóras.
Asimislro, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Servicio de Reclamaciones de la
DeSFP del Ministerio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admrsión
y tramitac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha dé la presentación de la rec'amación ante el Deparlamento o Serv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya srdo resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pet¡ción.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado t¡ene como finál¡dad la contratación de un seguro. y no
cualquier otro producto que pueda comelcializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural. S.C.C., asi como
todas las activ¡dádes de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de segu.o o
de reaseguro, o de celebración de estos contrátos asi como la ásistencra en la gestrón y elecución de
dichos contratos, en pertiéular en caso de sin¡estro.

En cumplim¡ento de lá normativa vigente sobre protecclón de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
teñor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26120q6, el OBSV es cons¡derado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para ¡a elaboración de la oferta comerc¡al o
presupuesto del serv¡cio sBrán conservados por e¡ plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la ofena o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificacrón. supresón y oposiclón. [mitación del tratamrento,
portabilidad de datos y a no 6er objetó de decisiones indiv¡duá¡izádas automatizadas se podrán llevar
a cabo eñ los términos legales medaante comunrcacrón a Euroca.ia Rural Mediación Operador de Bánca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méj¡co.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradorá de su pet¡ción en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nfomaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustedo á sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡mienlo para eltratamiento de 106 datos de
carácter personal, includo cualqu¡er dato de salud que sea necesano para la activrdad de mediaoón
que Eurocaia Rural Mediación Operador de Banca Sesuros V¡nculado va a realizar.
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